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1. En las negociaciones objeto de mandato sobre la agricultura, los servicios y otros elementos
pertinentes del programa incorporado podrán participar los Estados y territorios aduaneros distintos
para cuya adhesión se hayan establecido grupos de trabajo.  Cualquier decisión en el contexto de estas
negociaciones será adoptada por los Miembros de la OMC únicamente.

2. En las negociaciones relativas a la modificación o aplicación de las disposiciones de los
Acuerdos de la OMC o a la negociación de nuevas disposiciones sólo podrán participar los Miembros
de la OMC.

3. Queda entendido que la participación en estas negociaciones de los Estados y territorios
aduaneros distintos en proceso de adhesión no creará ningún derecho para dichos Estados y territorios
no miembros de la OMC.
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